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Proceso:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL   
Radicado: 680014003004-2020-00378-00  
 
CONSTANCIA: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora juez para resolver sobre el 

poder otorgado por el apoderado general del Banco Davivienda; igualmente informando que a la 
fecha no se observa cumplimiento por parte del liquidador designado a lo ordenado en auto que 
precede. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de enero de 2022.  
 
 
LUZ DARY BAUTISTA AVELLANEDA  

Oficial Mayor 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo lo indicado en la constancia que precede, pasa el Despacho a resolver lo 
pertinente como sigue: 
 
Revisado el poder otorgado por el representante legal de la COMPAÑÍA CONSULTORA 
Y ADMINISTRADORA DE CARTERA C.A.C. ABOGADOS S.A.S. en calidad de 
apoderado general del BANCO DAVIVIENDA S.A., a la abogada RUTH DARY GÓMEZ 
MUÑOZ, se tiene que el mismo se halla ajustado a derecho por lo que el mismo será 
tenido en cuenta y, en consecuencia, se procede a RECONOCER PERSONERÍA la Dra. 
GÓMEZ MUÑOZ, como apoderada del acreedor BANCO DAVIVIENDA S.A. en los 
términos y para los efectos del mencionado poder. 
 
De otra parte y comoquiera que no obra prueba del cumplimiento a lo ordenado por este 
Despacho en el numeral TERCERO del auto de fecha 19 de noviembre de 2021, es del 
caso REQUERIR al liquidador designado Dr. COSME GIOVANI BUSTOS BELLO para 
que, dentro del término de la ejecutoria de este proveído, allegue el PROYECTO DE 
ADJUDICACIÓN ELABORADO y la constancia de que dentro del término previsto en el 
inciso 2º del numeral 2º del artículo 568 del C.G.P., remitió el mismo a los acreedores.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
JANTEH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica a las partes por anotación en el ESTADO No. 
010 PUBLICADO en la secretaria HOY a las 8:00 A.M. 
 

Bucaramanga, 25 de enero de 2022. 
 
Secretario, 

 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA                     
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